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NOTARIO DEL 

No. 2019-09-01-033-P00683 

ESCRITURA. DE “AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO 

Y LA CONSECUENTE REFORMA 

¿ss ; PARCIAL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LUCARZ 

CUANTIA: US$50.800.00. 

De 
Octavo de este Cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura, el señor Carlos Luis Ron 

Ortiz, -por los derechos que .representa de la 

compañía LUCARZ S.A., en:su calidad de Gerente 

General de la misma, tal como lo acredita con la 

copia del nombramiento a su favor, debidamente 

como 

inscrito en el Registro Mercantil, que se incorpora 

documento habilitante de 

$ En 

2 A 
ay GA 
qe $ 
ye $ E 0 0 

nde 

Sos 

esta escritura 

pública, en calidad de OTORGANTE; quien declara 

ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a 

quien conozco: de lo. que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mi, 

1. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día veinte de 

febrero del año dos-mil diecinueve, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO - MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

                
  
   



  

  
  

los efectos y resultados de esta escritura, “así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y 

LA  CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la: compañía. LUCARZ S.A., la 

misma que se otorga al tenor. de las siguientes 

cláusulas.- CLÁUSULA - PRIMERA: -OTORGANTE: 

Comparece al otorgamiento y. suscripción de la 

presente escritura pública, Carlos. Luis Ron. Ortiz, 

por los derechos que representa. de la compañía 

LUCARZ S.A. en su calidad de Gerente General de la 

- misma, tal como lo acredita con la copia del 

nombramiento a su favor, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil, que se incorpora como 

documento habilitante de esta escritura pública. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO. 

La compañía LUCARZ S.A., se constituyó con 

domicilio en Guayaquil, mediante escritura pública 

de “Constitución de la: Compañía Anónima 

denominada LUCARZ S.A”, de fecha veintiséis de : 

2 

    

AT 

 



  

noviembre de dos mil nueve, autorizada ante el 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

repertorio, cincuenta y cinco mil quinientos ol 

y uno. (55. 591) de fojas ciento cuarenta y un mil! 

cuatrocientos noventa y tres (141. 493) a ciento ¡ 

cuarenta y un mil quinientos once (141.511); y | 

anotada “bajo el número veintitrés mil ciento 

cincuenta y nueve (23.159) del Registro Mercantil; 

DOS.DOS. La Junta General Extraordinaria y. | 

Universal de Accionistas de la compañía LUCARZ | 

S.A., celebrada el día dieciocho de enero de dos mil 

diecinueve, resolvió por unanimidad: Aumentar el 

capital autorizado y suscrito, reformar parcialmente 

los Estatutos Sociales de la Compañía para lo cual 

se autoriza al Gerente General para que comparezca 

al otorgamiento y suscripción de la escritura pública 

correspondiente y al perfeccionamiento de dicho 

acto societario. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO 0 
DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL | 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes | 

expuestos, el señor Carlos Luis Ron Ortiz, por los | 

derechos que representa de la compañía LUCARZ   S.A., en su calidad de Gerente General y en virtud 

de la resolución de la Junta General Extraordinaria | 

y Universal. de Accionistas de la Compañía, 

3            



  

  

  

cuya copia certificada. del acta queda 

incorporada como documento EN habilitante 

debidamente autorizado para el. efecto, declara en 

forma expresa: TRES. UNO. Que queda aumentado el 

capital. suscrito de la compañía * a la “suma de 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS- DÓLARES DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $50, 800. 00), 

de manera que el capital autorizado. queda fijado en 

la suma de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US .$101,600.00), mediante la emisión de 

CINCUENTA MIL acciones ordinarias y nominativas 

de valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US - SL ,00) cada una. 

TRES.DOS. Bajo la solemnidad. del juramento, la o 

correcta suscripción y pago del aúmento'de capital 

- suscrito y en tal virtud que las CINCUENTA MIL 

acciones ordinarias y nominativas de valor nominal 

_de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $1, 00) cada una, “emitidas -con motivo 

del Aumento de Capital Suscrito. han - sido 

- integramente suscritas y pagadas por el accionista 

señor: Carlos Luis Ron Ortiz, quien es el único en 

suscribir la presente escritura, conforme consta de 

la Copia Certificada del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 

dieciocho de enero de dos. mil diecinueve de la 
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¿que .se! incorpora 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES _ + > 
xortar1éiCCciones ordinarias y nominativas,, del valor de uN 

dólar. de. los: Estados Unidos de América (US $ 1.00) 

cada «una, -.las mismas que están pagadas én la. 

totalidad. de. su. valor, esto. es. .en - la Cantidad de 

.cincuenta: mil dólares , de los. Estados Unidos. .de 

América. (US. $ 50,000: .00).. En. tal virtud, una vez 

_ perfeccionada! la . _Presente. escritura pública .con 

. suscripción o en. el ER Registro. : Mercantil 

correspondiente, el Capital. Social . integramente o 

+ o “Suscrito y pagado. o de LUCARZ S. A., . quedará 

conformado de la siguiente manera: a), El accionista 

Carlos Luis Ron Ortiz, de nacionalidad ecuatoriana, o 

- .. CcOmo propietario de cincuenta . mil setecientas 

noventa y. seis (50. 796) acciones. ordinarias. y 

«nominativas-: del. valor. nominal: de, UN. DÓLAR . DE o 

LOS. ESTADOS UNIDOS _DE.AMÉRICA (US $..1.00) 
CADA UNA; y, b) La. accionista: -_Yanela Dolores | 

.. Zambrano Mera, de nacionalidad ecuatoriana, como 

propietaria de la totalidad de cuatro (4) acciones 

| . ordinarias y nominativas del valor nominal de UN - 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US $ 1.00) CADA UNA. TRES.TRES. Que queda. | 

o fijado el capital autorizado de la Compañía LUCARZ 

S.A. enla suma de CIENTO UN: MIL SEISCIENTOS 
e) 

    

                   



  

  
  

-00/100 DÓLARES DE:LOS ESTADOS UNIDOS DE -.. 
. AMÉRICA (US'$ 101,600.00). TRES.CUATRO. Que el.     

que dirán: : “ARTÍCULO QUINTO: El capital 

¡autorizado de“la compañía será de CIENTO UN MIL: o 

: "SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS o 

DE AMERICA, el capital suscrito es de CINCUENTA 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS | 
“UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta mil. 
ochocientás acciones' ordinarias -y nominativas de 

- un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una”, y ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

” numeradas dé la cero cero cero uño a la cincuenta - 

mil ochocientas y serán firmadas por el Gerente 

“General y Presidente.” CLÁUSULA CUARTA: 
DECLARACIÓN ESPECIAL.- El señor Carlos Luis 
. Ron Ortiz, por “los derechos que representa de la 

compañía, en su calidad de Gerente General, bajo 

la solemnidad y gravedad del juramento, y en pleno 

- conocimiento de las penas por perjurio, declara 

“expresamente que LUCARZ S.A., no es deudora de 

“las entidades pertenecientes al sector público y 

o particularmente del: Instituto Ecuatoriano de 

- Seguridad Social, ni mantiene suscrito contrato 

6 

 



Secretario y puso. en' consideración de los accionistas la conveniencia de 

    

  

 DEENERO DE 2019. 

   
    

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo «los diecio 
del mes. .de enero de dos. mil eve, a las diez horas, se reunie 

propietario de setecientás novena y seis (796) acciones. Todas las acciones son 
ordinarias, nominativas y de un valor dé US$ 1,00 cada una. 

Presidió la sesión la señora Yanela Dolores Zambrano: Mera; y, actuó como 
Secretario el señor Carlos Luis Ron-Ottiz, Presidente y Gerente General de la 
Compañía, respectivamente. : 

En vírtud de que se encuentra presente la totalidad del: capital. social -de la 
- compañía, que es de $ 800.00, tal como consta en la lista de -accionistas 
mencionada al inicio y, acogiéndose a lo establecido en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, los accionistas de la compañía “LUCARZ S.A.” consintieron de 
manera unánime en constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas, así como con igual tinanimidad aprobar on el siguiente punto como 

. el orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del: -capital. autorizado y suscrito 
de la compañía, así como la correspondiente reforma de Estatuto. 

Social. : l 

Se pasó a tratar el único ) punto del orden del día, para-lo cual tomó. la palabra el 

aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de USD $ 
- 50,000.00 :lo cual en caso de ser aprobado fijaría dicho capital en USD $ 
50,800.00,.esto además. permitiría elevar el capital autorizado a la suma de USD 

- $ 101,600.00. Como. consecuencia, explicó.el Secretario, se emitirían cincuenta 
mil nuevas acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor de $ 1. 00 

cada una, a ser, pagadas en la forma que resuelva esta Junta. : 

Luego de escuchar. lo expuesto por: el. Secretario, la “señora Yanéla' Dolores 
- Zambrano Mera manifestó estar de acuerdo con el referido aumento de capital, 

pero acordó renunciar al derecho preferente que le corresponde para suscribir 
acciones en dicho aumento, dejando en libertad a que el otro accionista de la 

compañía, Carlos Luis Ron Ortiz, suscriba la totalidad de las acciones que se 

emitirían con motivo: del aumento propuesto... 

A
 

                     



  

  
y
 

  

     Arma que dicho O pital quedará fijado en USD 50,800.00, lo que permitirá 
. elevar el capital autorizado a la suma de USD $ 101,600.00. La Junta aprobó 
también con igual unanimidad que las 50.000 acciones ordinarias, nominativas 

y liberadas, de $1.00 cada una, sean suscritas y pagadas en numerario por el 
accionista Carlos Luis Ron Ortiz, quedando el paquete accionario de la 
compañía de la siguiente manera: 

N 
  

  

  

  

Acciones Acciones 

Accionistas Capital | Aumento de a de 
Actual ' -_ Capital 

Carlos Luis 796 50.000 50.796 
Ron Ortiz : 

Yanela 

Dolores 4 o 4 

Zambrano . 

Mera e 
" [TOTAL e 800 50.000 50.800           
  

Acto seguido, tomó-la palabra la Presidente pará poner en conocimiento de la 
Junta que, una vez aprobado el aumento de capital autorizado, suscrito y 
pagado de la compañía y su forma de pago, se hacía necesario reformar el 
Estatuto Social, en la parte que corresponde al capital social, por lo que somete 
a consideración de .la Junta el siguiente texto de la cláusula segunda: 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LUCARZ S. A. 
en su capítulo segundo: del capital, acciones y accionistas, artículo Quinto y 
sexto a reformarse: 

“ ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía será de CIENTO UN 
MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 
capital suscrito es de * CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta mil ochocientas 
acciones ordinarias 'y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una. 

ARTÍCULO SEXTO.- “Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a 
la cincuenta mil ochócientas y serán firmadas por el Gerente General y. 
Presidente.” 

 



  

La Junta por unanimidad, resolvió aprobar la reforma de la clá 
segunda: ESTATUTO: DE LA COMPAÑÍA ANONIMA os y accio 

de la compañía para que suscriba la escritura pública correspondiente 
eventuales rectificaciones, para perfeccionar: el presente aumento de capita Ns 
reforma de Estatuto Social, 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente declaró concluida la sesión, 4 
siendo las once horas treinta minutos, concediendo un receso para la redacción   de la presente acta, hecho lo cual, fue leída ante los accionistas presentes y 
firmada por todos en señal de aprobación.” 

FIRMAN: (f) Sra. Yanela Dolores Zambrano Mera, PRESIDENTE; (5 Sr. Carlos Luis Ron Ortiz, 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO; (£) Sra. Yanela Dolores Zambrano Mera; y, (f) Sr. Carlos 

  

Luis Ron Ortiz. 

QU Tos Oz 
Yanela Dolores Zambrano Mera .= Carlos Luis Ron Ortiz 
PRESIDENTE o GERENTE GENERAL » SECRETARIO 

   
Yanela Dolores Zambrano Mera Carlos Luis Ron Ortiz 

, 
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Guayaquil, 21 de diciembre de 2018 .. 

Señor 
Carlos Luis Ron Ortiz 
Cludad.- 

De mis consideraciones: * ' 

Cúmpleme informarle qué . la Junta . General Extraordinaria de Accionistas - de la 
Compañía LUCARZ S.A. en sesión celebrada el-día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberés y atribuciones se encuentran estipulados en “la. Ley y en el Artículo - 
Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de Constitución de la compañía 
correspondiéndole entre otras ejercer la representación: legal,..judicial y extrajudicial : :” * 
individualmente. 

  

LUCARZ S.A., se” “constituyó: por escritura. pública celebrada ante Notario Vigésimo 
Primero de Guayaquil, Doctor.Marcos Díaz Casquete, el día 26.de noviembre de 2009, ' 
debidamente aprobadá por la' Superintendencia de Compañías: -6 -Inscrita:en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el :10 de diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

Yánela Dolores Zambrano Mera” 

SOCIO - ACCIONISTA ' 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la Compañía LUCARZ S.A., para el cual he >”: 
sido designado, Guayaquil, 21 de diciembre de 2018. 

| Ondasves 

Cot uis Y Or 

C.C. 090916573-0 

de ADIJNTE 
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N* de certificado: 196-199-92912 

196-199-02912 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

:-Documento fi rmado-electrónicamento.. 

    
    
     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.rogistroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   



  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  
             



  

  

  

  

  

  

  

  

   



  

  

-* DE: HUMBERTO MOYA FLORES 

   

    

7 FESEuno -con: entidad: del «sector. público O: con 

, y tado de la República, del. Ecuador. - CLÁUSIA 

  

   

  

mn For _Carlos, Luis: Ron Ortiz, -en, su. calid% . 
a 

votartanteriormente.. descrita," “señala: - la siguiente. 

- dirección: SAUCES. Ley MZ: F88, «VILLA - 117 para 

cualquier notificación. que. se- “requiera l comio _ 

consecuencia :; de la. presente «escritura:. pública, 

-.: Cantón . Guayaquil; o _ teléfono convencional: 

- 045101919- o o -COrreo. electrónico : 

carlos. ronQlucarzsa. com: -CLAUSULA o SEXTA: 

- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incórporán. a 

- esta escritura - pública - para que formen .parte 

- integrante" de:. ella: A): ¡Nombrámiento de Gerente o 

General de la compañía | LUCARZ S.A:; -B) Copia 

_. certificada del Acta: de: Junta -.: General. al 

Extraordinaria y Universal de 'Accionistas de la 

compañía LUCARZ S.A., celebrada el dieciocho de 

enero de dos mil diecinueve; y, C) Los demás". 

"documentos de Ley.- CLÁUSULA TRANSITORIA: 
- [MANDATO.- Quedan ampliamente autorizada la 

abogada Ericka Nativí Merchán: para: realizar las . 

gestiones | necesarias para obtener a el 

perfeccionamiento legal de la presente escritura % 

pública; inclúsive queda expresamente autorizada 

para solicitar la inscripción ante el Registro: 

' Mercantil correspondiente.-.. Agregue usted, señor 

Notario, las ¡demás formalidades de estilo. Ab. 
. 7 . 

  

  

     

  

  

           



  

Ericka Nativí Merchán.- Registro número.- cero 

nueve -—- dos mil doce — quinientos dos.- Foro de 

Abogados del Guayas.-: Hasta aquí la Minuta.- 

E Quedan agregados a mi registro, formando parte 
K A Ml 

     

  

  
ENintegrante de la presente escritura pública, todos 

Jos documentos habilitantes que se han 

considerado ¡pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere: el. presente instrumento público. El 

otorgante se identifica con el certificado obtenido 

- del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

«que ha autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida 

que le fue la presente escritura de principio a fin y 

- en alta voz, “por mí el Notario al interviniente, éste 

la aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó, y firma en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

Qiero Ce 
CARLOS LUIS RON ORTI 
Ced. No. 090916573-0 | 
Cert. Vot. 

.. LUCARZ S.A. 
RUC. 0992646950001 

    

    
   



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO : EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE + TERCER 

TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE. * SELL = 
RUBRICO Y FIRMO. | IZ 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES : Af ee 
NOTARIO 

E GUAYAQUIL, 27 DE FEBRERO] DEL 2019 [| [44 
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e + Registr Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.912 
FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2019 

. HORA: DE REPERTORIO:13:00 * 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 1 OS 

.11.- Con fecha veinticinco de Abril: del dos mil diecinueve "queda inscrita la 
presente escritura. “publica, la misma que contiene; fijación de capital 

" autorizado, aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la 

compañía LUCARZ' S.A., de fojas 19. 211 a 19.222, Registro Mercantil 

- número 1.679, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
_— 

ORDEN: 14912 * 

OS 

A A 

OS 

DU CI 

  

     
  

Mgs. César Moya Delgado 
EGISTRADOR MERCANTH 
DEL CANTON GUAYAQUIL     RQH 9 

po > 
Guayaquil, 29 de abril de 2019 . 
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